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INTRODUCCIÓN

C
omprender lo que implica educar a distancia ha sido indispensa-
ble para desarrollar contenidos que cumplan con los requeri-
mientos de la comunicación educativa vía redes de teleproceso,

la interacción, la navegación y el diálogo académico remoto entre los
actores del aprendizaje. Así, se observa ahora con mayor énfasis que
los desarrollos tecnológicos han enriquecido las maneras de realizar
estas tareas a través de su convergencia cuya función es incidir en el
desarrollo de software educativo, sistemas basados en hipertexto,
multimedios y uso de redes de teleproceso que enriquecen la pre-
sentación de contenidos y las maneras de realizar los aprendizajes a
distancia.

El empleo de modelos orientados al desarrollo de contenido edu-
cativo presupone acudir al conocimiento de un conjunto de princi-
pios normativos derivados de las teorías del aprendizaje, con los
cuales se espera hacer elaboraciones más eficientes. Con ello se quie-
re hacer llegar al estudiante a distancia un discurso académico accesi-
ble a su aprendizaje, que lo incite a la reflexión, a la síntesis, a la
solución de problemas y a la adquisición de destrezas que lo hagan
útil en la sociedad y en su grupo profesional, lo cual resulta todo un
reto para los autores de objetos de aprendizaje.
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Se percibe entonces que la figura del autor de contenido educati-
vo es necesaria debido a que el desarrollo de tales contenidos consu-
me un tiempo considerable que exige la especialización en los temas
que serán elaborados, habilidades en el manejo de tecnologías y
apertura para trabajar de manera colaborativa e interdisciplinaria.
Tratándose de desarrollar objetos de aprendizaje, la situación se
complica porque se requiere el conocimiento teórico que exige el
desarrollo de material didáctico, pero además es necesario que dicho
autor se familiarice con la educación en línea y las nuevas propuestas
relacionadas con los estándares educativos y su repercusión en la
educación en línea del siglo XXI.

REFLEXIONES PARA UNA PROPUESTA ORIENTADA A LA FORMA-
CIÓN DE AUTORES DE OBJETOS DE APRENDIZAJE PARA LA EDU-
CACIÓN EN LÍNEA EN BIBLIOTECOLOGÍA

Se ha definido al objeto de aprendizaje como la unidad básica de
contenido educativo que aporta la base para una aplicación generali-
zada de las nuevas tecnologías de la comunicación y la informática en
los modelos pedagógicos tradicionales, así como para la generación
de modelos complejos y mejor adaptados al mundo actual.1 Asimis-
mo se ha escrito que es “[...]la entidad informativa digital desarrolla-
da para la generación de conocimiento, habilidades y actitudes[...]”.2

A mayor abundamiento se puede agregar que el objeto de aprendiza-
je [OA] es la unidad de contenido reutilizable por los actores del pro-
ceso de aprendizaje que cuentan con facilidades tecnológicas para
generar nuevas versiones a partir del objeto de aprendizaje original.

Así, en torno a las nociones de objeto de aprendizaje encontramos
debate en lo que se relaciona con la ambigüedad de términos básicos
en las definiciones, y por ser un concepto utilizado con acepciones
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1 Prototipo de patrimonio público de recursos educativos basados en una red
institucional y un repositorio distribuido de objetos de aprendizaje, Ma. Elena
Chan Núñez [y otros] p.12.

2 María Elena Chan, Objetos de aprendizaje [en Curso taller sobre objetos de
aprendizaje. Universidad Virtual de la UdeG, 2005. (documento de trabajo)



diferentes en la Filosofía, la Sociología, la Psicología, la Pedagogía, las
Ciencias de Información, la Computación, y la Informática. El hecho
de que el término derive de campos distintos provoca dificultades
para lograr la necesaria convergencia entre educadores y tecnólogos
respecto a una integración definitoria. Es comprensible entonces
que los educadores formados con base en las tradiciones humanistas
y científicas sociales, sostengan una noción de los objetos de apren-
dizaje que conlleva una fuerte carga de debate epistémico, y que no
los predisponga a reconocer diferentes modos de entender la rela-
ción entre el sujeto y el objeto. La aproximación a los objetos de
aprendizaje desde una reflexión epistemológica permite identificar
las diferentes posibilidades de relación del sujeto con el objeto, y ello
deriva en enfoques teóricos y metodológicos diversos para el diseño
y uso de tal herramienta en la educación en línea.3

Más allá del término, para el desarrollo de objetos de aprendizaje
es determinante tomar en consideración que la calidad académica y
pedagógica que se pretende lograr en los productos finales, así como
su alcance y complejidad estará influida por los recursos humanos y
la disponibilidad financiera, y que también será necesario contar con
especialistas de distintas disciplinas, lo que garantizará mayor cali-
dad en el contenido y la reutilización de esos objetos. Así, en función
de la propuesta educativa, el autor de objetos de aprendizaje proce-
derá a desarrollarlos. Lo anterior indica que este autor deberá tener
o en su caso adquirir diversas competencias, hasta alcanzar estructu-
rarse un perfil que contemple, entre otros, los siguientes requeri-
mientos:
1. Capacidad para identificar problemáticas educativas relevantes a

partir de una determinada disciplina, y para proponer soluciones
encaminadas a resolver situaciones específicas de la disciplina en
cuestión en los marcos regional, nacional, local o global.
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3 María Elena Chan Núñez, “Objetos de aprendizaje: una herramienta para la inno-
vación educativa”, en Apertura, Revista de educación educativa, dic. 2002, no.
2, p. 3.



2. Destreza para el desarrollo de contenidos tomando en considera-
ción, que el tratamiento de éstos requerirá un tratamiento multi,
inter o transdisciplinario.

3. Conocimiento de una pedagogía autogestiva que conduzca a la
creación de estrategias de aprendizaje orientadas a la reflexión, a
la síntesis y a la capacidad conclusiva.

4. Habilidad para crear objetos de aprendizaje que puedan ser reuti-
lizados a través de redes locales y de amplio espectro, y en diver-
sos contextos, carreras o áreas de conocimiento.

5. Capacidad y conocimiento para transformar contenidos digitales
en objetos de aprendizaje.

6. Interés para evaluar las prácticas docentes y gestionar innovacio-
nes psicopedagógicas y tecnológicas pertinentes al desarrollo y
uso de objetos de aprendizaje.

7. Apertura al conocimiento que se desarrolla en otras disciplinas y
que puede ser de utilidad para la propia.

8. Capacidad para interactuar en red con el usuario del objeto de
aprendizaje y el objeto mismo a través de recursos digitales.

9. Habilidad para traducir a instrucciones psicopedagógicas los con-
tenidos que presente en el objeto de aprendizaje.4

El desarrollo de tales competencias por parte de los autores de ob-
jetos de aprendizaje implica abordar su formación tomando en cuen-
ta que el valor de mayor relevancia que puede tener el desarrollo de
objetos de aprendizaje, radica en que su contenido pueda ser reutili-
zado en entornos de red, con lo cual se quiere decir que se les ha in-
corporado un valor agregado inédito. Así, la formación de autores de
objetos de aprendizaje podría delinearse a partir de tres ejes funda-
mentales: 1. proceso de conceptualización, 2. estándares educativos
y 3. valor de los objetos informativos digitales.
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4 Cf. José Navarro Cendejas y Luis Fernando Ramírez Anaya, Objetos de aprendi-
zaje: formación de autores con el modelo redes de objetos, México.
UdeGVIRTUAL, 2005. p.43.



Proceso de conceptualización

El autor de objetos de aprendizaje requiere incidir en procesos de
conceptualización relacionados con las características, cualidades,
arquitectura y las formas tecnológicas para que los objetos de apren-
dizaje sean reutilizados vía redes de teleproceso. Los conceptos se re-
fieren a los atributos de criterios abstractos que son comunes a una
categoría dada de objetos, dimensiones, eventos o fenómenos, y que
a pesar de la diversidad de los atributos de criterio se comparten en-
tre pares.5 A mayor abundamiento, los conceptos se entienden como
“[...]objetos, acontecimientos, situaciones o propiedades que po-
seen atributos de criterio comunes que están diseñados en cualquier
cultura dada mediante algún signo o símbolo aceptado”.6 Respecto a
la formación de conceptos, Ausubel hace referencia a los procesos
psicológicos que intervienen en ella, como son:
1. El análisis discriminativo de diferentes patrones de estímulo.
2. La formulación de hipótesis relativa a los elementos comunes abs-

traídos.
3. La comprobación subsecuente de estas hipótesis en situaciones

específicas.
4. La designación selectiva de entre ellos, y una categoría general o

conjunto de atributos comunes, bajo los cuales pueden incluirse
con éxito todas las variantes.

5. La relación de este conjunto de atributos con las ideas de afianza-
miento pertinentes de la estructura cognoscitiva.

6. La diferenciación del concepto nuevo con los conceptos relacio-
nados y aprendidos con anterioridad.

7. La generalización de los atributos de criterio del concepto nuevo.
8. La representación del nuevo contenido categorial por medio de

un signo lingüístico.7
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5 Cf. Ausubel et al. (1983,. p.96, Citado por José Navarro Cendejas y Luis Fernan-
do Ramírez Anaya, Objetos de aprendizaje: formación de autores con el modelo
redes de objetos, México. UdeGVIRTUAL, 2005. p. 45.

6 Ibídem, p. 45.
7 Ibídem, pp. 45-46.



En este sentido, Navarro Cendejas afirma que “la noción de objeto
de aprendizaje está formada por dos términos con cargas semánticas
muy fuertes en la educación”, por lo que se tiene un problema de
lenguaje debido a que “[...]el lenguaje desempeña un papel facilita-
dor primordial en la adquisición de conceptos [...] a la vez que refle-
ja, las operaciones mentales [el nivel de desempeño cognoscitivo]
que intervienen en la adquisición de conceptos abstractos y de orden
superior. [Además] el proceso mismo de la asimilación de conceptos
por definición y por el contexto sería totalmente inconcebible sin el
lenguaje”.8

En este sentido, la conceptualización exige que el lenguaje sea cla-
ro y que tenga los mismos significados para los autores de los objetos
de aprendizaje, de lo contrario los productos serían diversos y no
responderían a los requerimientos necesarios para su desarrollo; se
necesita, pues, un discurso didáctico claro, y que sea posible la reuti-
lización y transferencia a través de redes de teleproceso, entre otras
cosas. En suma, lo que se pretende al conceptualizar sobre objetos
de aprendizaje radica en que cada autor tenga destrezas para aplicar
los conceptos en su área de especialidad, a partir de una visión trans-
disciplinaria; es decir, una donde los modelos o constructos teóricos
lo lleven hacia la gestión del conocimiento.9

Así, el acto de conceptualización se entiende en este documento
como “[...]un proceso mental, se trata de que la información sea utili-
zable en la creación de objetos de aprendizaje y no una mera repeti-
ción teórica, dado que cuando se interioriza un sistema simbólico el
individuo puede manipular situaciones y acontecimientos a partir de
los símbolos y de las reglas de uso. De esta forma, se adquiere flexibi-
lidad para representar y transformar las experiencias de aprendiza-
je”.10 Por lo tanto tal acto debe ser un proceso dinámico que
conduzca a la crítica o al rechazo fundamentados de las premisas,
ideas o reflexiones que deban ser discutidas.
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8 Ibídem, p. 46.
9 José Navarro Cendejas y Luis Fernando Ramírez Anaya Op. cit., p.46.
10 Ibídem, p. 47.



En cuanto a su desarrollo se ha mostrado que todo objeto de apren-
dizaje debe incluir elementos que permitan su modificación y la ob-
tención de diversas versiones de él, y que enriquezcan su contenido
combinando textos, imágenes, sonido y voz, a la vez que activen des-
trezas tecnológicas para su transferencia y prevean el manejo de rela-
ciones múltiples para que su recuperación sea más exitosa. Por lo que
toca a su uso, se advierte una capacidad ilimitada de réplica, que le
ofrece grandes posibilidades al usuario para navegar e interactuar

con el contenido total o con partes del mismo, y facilidad para vin-

cularse también con otros OA. Sin embargo, como las experiencias al
respecto se encuentran en sus inicios, los cuerpos académicos cuidan
la fiabilidad del contenido y la generación de repositorios en red.
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Fuente: Basado en José y Luis Navarro Cendejas y Fernando Ramírez Anaya. Objetos de

aprendizaje: formación de autores con el modelo redes de objetos.



Así, el proceso de conceptualización se puede plantear como un
sistema que tiene entrada, producción y salida. En la entrada del sis-
tema se ubica a los docentes de diversas disciplinas, así como a los
autores que tienen interés, conocimiento, experiencias comunes en
el desarrollo y uso de objetos de aprendizaje y en el manejo de tecno-
logías para el aprendizaje. La salida del proceso se refiere a la apro-
piación del concepto y a su aplicación.

Estándares educativos en el desarrollo de objetos de
aprendizaje

Toda propuesta para la formación de autores de objetos de aprendi-
zaje deberá contemplar las particularidades teóricas y aplicadas de
los estándares educativos orientados a la educación en línea. Tales
estándares tienen como fin proponer un conjunto de elementos tec-
nológicos que armonicen plataformas y objetos de aprendizaje para
facilitar su desarrollo, el intercambio de contenidos y su reutiliza-
ción. Por lo tanto, los propósitos de dichos estándares se dirigen a
los siguientes aspectos:
� Durabilidad. La tecnología desarrollada con base en estándares

debe prever la obsolescencia de los contenidos de aprendizaje.
� Interoperabilidad. El intercambio de contenidos debe contem-

plar una amplia variedad de Sistemas de Administración o Ges-
tión del Aprendizaje, (Learning Management System, LMS).

� Accesibilidad. El monitoreo académico de los alumnos debe ser
permanente.

� Reusabilidad. El mayor valor de los cursos y de los objetos de
aprendizaje reside en que puedan ser reutilizados con diferen-
tes herramientas y en distintas plataformas.11

Con relación a dichos asuntos, Castellanos Coutiño ha señalado
que en el e-Aprendizaje, los metadatos describen e identifican los
contenidos educativos para que puedan ser encontrados, ensambla-

174

25 años de Investigación en Bibliotecología y Estudios de la Información...

11 Daniel Romero [y otros], Gateway para el reciclaje de sistemas e-learning que
no cumplen con SORM, en Primer Congreso Virtual Latinoamericano de Educa-
ción a Distancia, 23 de marzo al 4 de abril de 2004,
http://www.ateneonline.net/datos/65_03_Romero_Daniel.pdf [Consultada 10-
05-2004]



dos y enviados [...] El contenido se divide en piezas pequeñas de in-
formación llamadas objetos de aprendizaje los cuales pueden ser
reutilizados, adaptados a los perfiles específicos de los alumnos y a
los objetivos del aprendizaje.12

En cuanto a las características de mayor relevancia de los Objetos
de Aprendizaje (OA) se destacan las siguientes: se pueden represen-
tar en unidades de contenido digital; refuerzan conceptos, princi-
pios o procedimientos; son durables al evitar lo obsoleto del
contenido; son interoperables en cuanto a que se contemplan facili-
dades para su intercambio a través de los Sistemas de Administración
o Gestión de Aprendizaje SAA, accesibles para monitorear el desem-
peño de alumnos en forma permanente y son reutilizables con el
apoyo de diferentes herramientas y plataformas tecnológicas, lo cual
indica que deben ser flexibles y adaptables al desarrollo de distintas
versiones a partir del objeto de aprendizaje primario. Por lo que toca
a la estructura básica del contenido se contempla que incorpore por
lo menos: objetivo, actividades de aprendizaje y parámetros de eva-
luación. Al mismo tiempo es conveniente que el contenido de los ob-
jetos de aprendizaje se sustente en teorías pedagógicas tales como:
teoría del procesamiento de la información, constructivismo y apren-
dizaje hipertextual.

Así, los autores de objetos de aprendizaje requieren conocer acer-
ca de los estándares educativos con el propósito de saber sobre su
manejo, alcance y utilidad al desarrollarlos y también acerca de los
requerimientos para ser intercambiados en diversas plataformas tec-
nológicas con fines de reutilización en distintos escenarios geográfi-
cos para así apoyar aprendizajes relacionados con disciplinas afines.
En el conjunto de estándares educativos se identifican aquellos que
están orientados a definir unidades de aprendizaje y aquellos que
apoyan el desarrollo de repositorios de OA en red. Respecto a la defi-
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12 Carlos Alberto Castellanos Coutiño, Panorama general de los sistemas de edu-
cación a distancia, ponencia en el Primer Congreso Virtual Latinoamericano de
Educación a Distancia:LatinEduca2004.com
http://www.ateneonline.net/datos/19_01_castellanos_carlos.pdf [Consultada:
10/03/2005]



nición de unidades de aprendizaje se tiende a utilizar las especifica-
ciones y recomendaciones del Consorcio del Sistema de
Administración Instruccional del Aprendizaje Global (o en inglés
Instructorial Management System Global Learning Consortium

IMS) debido a su especialización y por ser uno de los estándares de
uso generalizado. Este Consorcio contempla una serie de propuestas
y caracterizaciones de implantación suficientemente extensas como
por ejemplo la que se incluye como parte del modelo Sharable Con-
tent Object Reference Model SCORM.13

La definición de un estándar de interoperatividad debe permitir
además la interconexión de repositorios distribuidos a partir de me-
tadatos para objetos de aprendizaje (Núcleo de Dublín o MARC 21)
aspecto que hasta nuestros días se encuentra en etapa de investiga-
ción y experimentación. La teoría y la escasa experiencia que se tiene
al respecto en distintas disciplinas, incluyendo la Bibliotecología, ha
mostrado que los estándares educativos orientados al desarrollo de
objetos de aprendizaje requiere de especificaciones más abiertas y
flexibles para incorporar metadatos y establecer principios para
construir una taxonomía relacionada con tales objetos a fin de sus-
tentar principios teóricos y tecnológicos para su desarrollo. Al mis-
mo tiempo, se hace visible la necesidad de incorporar propuestas
bibliotecológicas en materia de organización documental a partir de
la construcción de sistemas de metadatos y bibliotecas digitales de
objetos de aprendizaje.

Así, el autor de contenido debe tener en mente que el objeto de
aprendizaje como fenómeno emergente, se encuentra en constante
evolución debido a los avances psicopedagógicos y a los desarrollos
permanentes de las tecnologías involucradas. El objeto se genera, se
adapta y modifica de acuerdo con los requerimientos educativos o
las imposiciones de la innovación tecnológica, lo cual ha motivado
que sea visto como un fenómeno inédito que presenta nuevas reali-
dades de desarrollo, uso y aplicación en el aprendizaje en línea para
el siglo que comienza.
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Con lo anterior se intenta evidenciar la formación imperativa de
autores de contenido ya que sin duda, las escuelas que tienen pro-
gramas en Bibliotecología de América Latina y el Caribe interesadas
en la educación en línea, se beneficiarían al reutilizar los objetos de
aprendizaje desarrollados en determinadas escuelas, lo que al mis-
mo tiempo fomentaría la cooperación interinstitucional al conjugar
intereses comunes en el desarrollo de contenidos, el cual en su mo-
mento, podría ser de mucha utilidad en cualquier modelo educativo
y no sólo en la educación en línea.

Valor de los objetos informativos digitales

Se entiende por objeto informativo digital “cualquier unidad de valor
[informativo] o descripción de contenido, datos textos, mundo URML

(Lenguaje de Modelación de Realidad Virtual), imagen, texturas, mo-
vimiento, conducta o transformación”.14 Con lo anterior se infiere
que cualquier recurso digital como podrían ser pinturas, películas,
bases de datos, imágenes, fotografías, catálogos públicos en línea de
texto completo, sitios Web, etcétera, podría considerarse como obje-
to digital. Lo anterior tiene sentido al referirnos a Internet la cual se
caracteriza por ser un enorme depósito de información, cuyo poten-
cial de uso para la enseñanza en línea, en cuanto a recursos didácti-
cos se refiere, es de enorme valor. Sin embargo, los autores de
objetos de aprendizaje deben proponer como complemento de
éstos aquellos objetos informativos digitales que puedan enriquecer
el aprendizaje en línea.

Cabe destacar que la riqueza informativa que puede tener la Inter-
net se tiene que hacer llegar al estudiante con una planeación apro-
piada para los objetivos del aprendizaje; de lo contrario, dichos
recursos, significarían para el alumno un alud de información que re-
dundaría en una escasa utilidad. En consecuencia es preferible cui-
dar que los recursos informativos estén suficientemente
identificados, y sean seleccionados, depurados y organizados, de tal
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14 Alex Galloway. “¿Qué son los estudios digitales?”, [en línea]
http://aleph-arts.org/pens/digitalstud.html [consultada: 15/05/06]



forma que más bien representen un complemento de los OA desarro-
llados para determinado programa o curso.

Al mismo tiempo conviene reflexionar sobre las estrategias para
transformar documentos informativos digitales o digitalizados a ob-
jetos de aprendizaje, lo que podría realizarse a partir de recursos di-
gitales existentes los cuales exigirían la incorporación de objetivos,
actividades de aprendizaje, parámetros de evaluación, y ser etiqueta-
dos en XML para ser transformados en unidades de aprendizaje reuti-
lizables. En este sentido los autores de objetos de aprendizaje identi-
ficarían los recursos digitales de mayor relevancia adecuados para la
propuesta educativa en cuestión o, en su caso para la estructuración
de una biblioteca digital o repositorio de objetos de aprendizaje de
usos múltiple a través de redes de teleproceso. La reutilización, que
es uno de los valores agregados de los objetos de aprendizaje, re-
quiere la elaboración de un esquema para estructurar las diferentes
unidades de aprendizaje, como el que se muestra a continuación:
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Fuente: Prototipo de patrimonio público de recursos educativos basados en una red institucio-

nal y un repositorio distribuido de objetos de aprendizaje. Participantes: Ma. Elena Chan Nú-

ñez. Universidad de Guadalajara, Jorge Martinez Peniche. DGSCA-UNAM, ...



CONCLUSIONES

La timidez de los programas generados hasta el momento para la for-
mación docente en Bibliotecología, no ha aportado todavía los re-
querimientos para la educación en línea. Por lo tanto, la
Bibliotecología se enfrenta a esta necesidad de desarrollar nuevas al-
ternativas de formación tomando en cuenta los avances del conoci-
miento de la disciplina; las demandas de los mercados laborales y los
desarrollos tecnológicos dirigidos a la producción y difusión de nue-
vos conocimientos; reformular sus métodos y técnicas de enseñan-
za-aprendizaje y continuar desarrollando investigación básica y
aplicada. En consecuencia, un asunto medular de la Bibliotecología
será la formación permanente de autores de objetos de aprendizaje.

En la educación en línea el autor de contenido debe tener en men-
te que las tecnologías presentan alternativas competitivas en la co-
municación, en la entrega de materiales didácticos, y en la
recuperación de información complementaria a los aprendizajes.

La innovación tecnológica relacionada con objetos de aprendizaje
ha requerido la generación de un conjunto de estándares educativos
para que éstos puedan ser desarrollados, organizados, recuperados,
transmitidos vía redes de teleproceso y reutilizados por los actores
del aprendizaje en línea. El hecho de que tales estándares no inclu-
yan de manera específica aspectos psicopedagógicos, más que una
debilidad, puede verse como una oportunidad para que los autores
de contenidos propongan o generen teorías que incidan en aprendi-
zajes significativos en escenarios virtuales en beneficio de la bibliote-
cología y de los alumnos a distancia.

En suma, la Bibliotecología como disciplina debe considerar la in-
novación educativa para insertar a tutores, autores de objetos de
aprendizaje, alumnos y egresados en la competitividad que exige la
internacionalización de la educación superior y la movilidad de pro-
fesionales tomando en consideración, entre otros aspectos, el desa-
rrollo cultural y la cooperación académica en un mundo global. No
es aventurado afirmar que los procesos educativos en línea en las di-
versas disciplinas aseguran su éxito cuando existe calidad académica
en sus docentes, sus contenidos educativos, sus bibliotecas y en la
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habilidad didáctica de los académicos en el uso apropiado de los me-
dios de enseñanza sustentados en tecnologías de información y co-
municación.
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